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• Sin que, para la evaluación del número cuenten lascrias de 
una, nl de otra especie. ' 

SI la infracción tuviere lugar por la noChe, se entenderá la 
~adoblada, pero si el, terrero fuere facero, y en él tuviesen 
gozo,,'{\. la sazón, 'durante ~l día, los ~anados tr¡tnsgresores, la 
pena será sencilla. ',' 

Las, cuantías de las multas serán examinadas de nuevo, a lo 
menos cada elncó aftos, por la Comisión Ilfternacional de Limi-
teS de los Pirineos.. ' 
, éArticulo 5." IJe cada rebaño que" se introduzea indeb~a

merite'en los pastos" extraños, se prenderá ]lna res por cada 
dieZ" sean mayores' o menores, para responder de la pena y 
lastos. , ',' , 

Sin embargo, no se efectuará ninguna aprehensión si el pas
tor in,fractor satiSface el importe de las multgs en el acto 'de 

" su :riot1t!cáción y a condición de eyacuar inmediatamente los 
~s indepidamente ' utilizados.» " , 
',En,.te de lQcua, los que~ suscriben, debidamente autorizados , 
a eSte efecto pOr SUS. respectivos Gobierpos, han firmado el pre-
sente Convenio. , ' ' " ' , , 

En Madrid, a 14 qe jul10de 1959.-Por el Gobierno español" 
Fernando M.Cas~iella.-Por el Gobierno de la República fran
cesa, GUy de 1a Tournelle. 

Este CQnvenlo entró en vigor. el día 8 de marzo de 19'60. 

.. .. . 
, , 

" CONVENIO de asistencia mutua entre los Servicios cqntra 
, Incendios_v de Socarro jra''fI,ce¡¡es y españoles. 

, El OQbierno espafiol y ef Gobierno de la RepÚblica francesá. 
cOnsiderando beneficiosas para aquellos .de sus &úbditos que 
llabitáneh la zona fronteriza laS propuestas hechas por la SuO
cóniI$l6n, encargaáa del estudio de las cuestiones' relativas, al 

o .AiuojÓnainlento y Policía de fronteras, que fueron aprobadas 
pOr ',la COmisión'Internacional ,de 10& Pirineos en ,la reunión 
celebrada' en Paris, en el més de diciembre de 1958, han con
cerlado 'el presente Acuerdo, que tiene por ilnaUdad facilitar 
la asistencia mutua y él envío rápido de socorrps, en caso de 
,aCcIdentes graves o de sin!estros importantes qUe OCUrTanen 
las ~iones' próximas a la frontera., pero no' abarca los soco
rros"cOIiSecutivos 'a los accidentes de aeronaves, que serán ob
j~de 'un Protocolo especial._ 

, El Convenló no se aplica solamente al personal y material 
de los'cuerpos de :bdmberos: sino también attodos lOs elemen
tO¡¡, personates, y materiales que puedan.. 'emplearse' en ambOs 
paiSes en- el ámbito de sus planes respectivos de organizacIón 
de 'SOCOrros. 

ARTÍcur;o 1 

Obligactoná recíproCas 

" 1., Las autoridades éspañolas y ías autoridades franéesas po
drán., a titulo de recipl'QCidad, solicitar respectivamente la ayu
da de las autoridades competentes de la otra parte en caso c!e 
accidentes ,graves o de slnlestros impórtantes que ocurran en 
laproxirnJ;dad de la frontera. 

, 2, Se' prestará la ayuda prevista en 'caso de que una de 
las' partes' necesite dicha asistencia y siempre que la' otra ¡)arte ' 
Do'hayá emprendido'una;ml'sión de socorro b de IUcha":contra 
el~incendio. , • 

'}!fu este úÍtilno caso, las autoridades espafioJasy francesas 
llegarl\ua un aCuerdo a fin de adoptar las medidas necesarias 
para:hoacer frente a esa ,situación excepcional. 

3. Cuando los nacionales de uno de los Paises Contratan
tes, sean víctimas de accidentes en el otro país, en la proxirqi
'dad de ,la frontera, se autorizará a los' elementos de 'frocorro , de 
]á Nax:ión a que pertenecen las Victimas a trasladarSe al lugar 
del 'aécidente, preVio acuerdo entre las autot1dad~ locales de 

'álñbos ,paises. 

ARTícULO II 

Paso de 14 frontera 

Como la eficacia de los socorros está en función de la ra
pidez ge su intervención, ambas Partes Contratantes se com

. pr~meten a reducir al mínimo indispensable.las formalidadeJ¡ 
de paso de la frontera. ' , 

, Este mínimo comprenderá la entrega por el jefe de eqUipo 
dé "SOCorros de un documento qUe certifique su caltdad. El jefe 
de equipo asumirá la responsabilidad de su equipo tanto desde 
el punto' de vista de Su personal como de su materiaL 

Dicho Jefe de equipo deberá presentar la lista de su perso
nal a las autoridades de la frontera de la otra parte. 

Por otro lado, para que las autoridades aduaneras pue<;!an 
efectuar, en la medida c!e lo l)QSible, ¡as verificaCiones, necesa.. 
rias. el jefe de equipo les presentará una lista c!e los veWc\lli)s 
y del material que cruce la fronter~. ' , 

ARTicULO III 

Dirección general de socorros 

La dIrección general de los socorrO$corresPOnc!etá. en; ~ 
casos, a lasautoric!ades del, territorio siniestrado. . " . 

Sin embargo, será, convenlente, que 'el éDirector de, iOi;l .w:;~ 
rros se limite a' indicar claramente, las tareas que he.brá ,Pe 
confiar a los equipos de, refuerzos, 'sin eritrar en el detalle' 

'de las operacio_nes. A este fin los contactps entréa~b&$, wortes' 
se tomaráp. de, jefe a jefe. , r ,'C :" 

Ambas part~ procederán, en la medid8.de' ló posib~é, '~la 
cons.tituc!ón en sus regiones fronterizas' respectivas de eqú1pós 
de socorro permane;ntesadeeuádos, cuya oomposicilln hllbrán 
de 'comunicarse entre sí. _ ' ',' , ' 

Las aUtoridades competentes de las, parteb' slgn8tariM' Sé 
comprometen respectivamente a presentar, ,lo 'más pronto ,pO,. 

'slble. a las' autoridades locales de la otra ,pll,rté' iIilii liStli,-(fé 
los vehículos y 'del material que podrían eI\Viarse ez¡.c~' ne-: 
cesarlo de un pais a otro . 

, '? ~, 
ARTÍC1]LO IV ' 

, , f , • 

Condiciones relativas a las cesiones ele mo:t,erlal¡ 
1, "" 

Los vehículo& y el material de socorro que salen de un 'país 
para prestar. asistencia en' el otro deben z:eir~ a sú' paú 
de -Origen una vez terminados,los traba.jqs oca.sionadO$j)Qr los 
accidentes o los siniestros. ' " ' " 

El material de socorro que, ~ motivo justlficado, cuya apre:.' 
cw.ción discrecional perten~e a' las autoridadel< adÍl!Üle.tas 'de 
.ambos 'paises, no retorne al'país de ÓTigen. quect~ !!Ometid'o 
a las disposiciones autorizadas POr la legislaciQn' 1nte~a ' de 
cada país. En este caso' será considerado resPonsable el jefe 
del equipo de SOCorro del PQ:!sque ha aportado el material. ' 

ARTÍcuW V 

Reembolso de los gastos4e, asistenéia 
. . . . , , ': 

No será necesario ningún pago de una parte a la' otra ,~mo 
reembolso, por los gaStos de asistencili. o Por el mate~, peJ:-
dido. estropeado o destrozado. ' , ' 

Sin embal-go, loS gastos ocasionados por el a.provlslónrurí,lento 
deJos equipos de socorro, asi como var el abasteciin1ento>de 
los artIculos necesarios para' el funcionamiento del, material, 

'correrán a cargo, durante todo el curso de lilsopi;aciOues,' de 
la parte l1sIstida. ' 

, \ 

ARTÍCULO VI ··'t; 

Liquid<lCión de los {!años e indemnlzacfones consecutivas '.!: 
a los accidentes 

1. En casQ de. fallecimiento o ñerid!\S ocUrTfdps al persOnal 
de socorro, la parte de donde proceda dicho, personal1;enunc~ 
a formular cualquier reclamación a la otra parte.' , 

2. Si como resultados de las operaciones' de soé(lrro, Se ca~:: 
san' daños a terceras personas en los lugares de su empleo, la 
indemnización correspondiente correrá a caigo de la parte' qu.e 
haya pedido Iá. asi&te~cla, inclusO ,si se- producen por una falsa 
maniobra o un' error técnico., "".;" 

3. Si ,se ,Produj€ran daños a terceras personas' durante el 
trayecto, tanto a la ida cqmo al regreso del lu~ar de su~m
pleo, correrán a cargo, dé, las autoridadei;l del ,territorio en el 
'cual hayan sido ocasionados. ' , 

ARTÍCULO VII 
\ 

Acu~dos 'particulares de' asistencia mutua 11 planes 
. de intervención 

En el marco del presente Convenio y de acuerdo con s,J.!S 
disposiciones, se establecerán acuerdos .complementarios entre 
los Ptefectos de los Departamentos franceses interesados y las 
correspondientes autoridades locales españolás sobre el plan de 
intervención que habrá de ponerse en' práctica para aplicaf lOS, 
socorros. ' 
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: Este, plan, constantemente actual~ado, deberá ser sometido 
jt," la ,Comisión, Internacional, de los ~irin€os en el, mpmentó 
oPOrtuno, Tendrá que deterrnmár partIcularmente: ' 

a) la naturaleza, el número y el emplazamientode'los me
dios de socorro que puedan ser prest¡¡dos por ,cada una de ,las 
PíU'tes a petición de la otra. ~, , 

b)' el 'cargo de las personas capacitadas para pedir la as18-
tenc13., 
¡,. eJ,' el c~rgo, de la, perso~a a la cual deberfl. presentarse ~l, 

jefe del destacamento d,e socorro a su llega:da al sitio del Sl-

Ille:¡tFo. , ' 
'dí l.Odo' informe de naturaleza no secreta, susceptible, de 

&ciJlte.rm actuació~, de los socorros y particularmente lo,s en
l~ces' telefónicos existentes o que puedan e~ablecerse entre las 
atitori'C!ades des!gnadas. . ' 

I 

.ARTicULo VIII 

Duraqlón del Conpenio 

d".í. ll!l', presente Convenio, permaneceré, en vigor durante un . 
¡)éij:dd¡ni~,cincoÍiflOs, puélieiido' ser l:l).odiflca40 a petición de 
lfJiá, de 'la5párl/iSinteresadas y después de.ful,J;¡er 'obtenido el' 
consentimiento de la otra parte. , ' 

2. Será renovado por tácita reconducción, 'salvo denuncia 
de una de las dos partes, con preaviso de noventa días. 

En fe de ,lo cual, los que suscriben, debidamente autoriza
dos a este efecto por susrespéctivos Gobiernos, han firmado 
et, presente Convenio. ,,' , ,', ' 

, ¡. En Madrid"a catorce de jl.llip de mil,novecientos oincuenta 
y~~núeye''''''7Par el 'Gobierno espafiol (Fdo.): Fernando M."Cas
tieUa.'-:;Por el Gobierno de la República, france~" (Fdo;): Guy 
de'la 'l'oumelle.' , 
~, ' E$te'COnv:enio 'entró en vigor- el díá 8 de Ip.¡ú"zo de 1960. 

• •• 
MINISTE'RIO 'DE HACIENDA' 

I ' 

ORDEN M 15' dé marzo de 1960' por la que se ,suprime' 
el 'pago de las Primas dé Compensación por tránsitos 
demercancias nacionales p{%ra y del Valle' de Arán 
que'fueron estableoidas pOr Real Decreto de lQ de ayos-
toM 1925. '", 

iJ.'nuStrlsimO séñor: • 

(~:L~~',~~nsti:.uCCió~, y puesta en s.emeio del' túnel de Vlell~ h~ 
permitido mantener permanente co~un1cac1ón con ,el, VaZ 
lIe ,de Arán.que antes de contar con -este medio dr rel¡¡clpn 

, permanecía aislado del, resto del -ter.ritorio nacional durante los 
Varios meses que la nievé 1mpedía el piso por las carreteras de 
super.flcie. . " 

El Real Decreto de 10 dé agosto'tl'e 1925 estableció unas 
primas de compensación, de 'las que se han venido beu,eficiando 
10s,tránsit<>s<lemercancfas nacionaleS para y del. mencionado Va
lle. coIl'dicionandola existenCia de las referidas primas a la falta 
de una comunicación regUlar con el resto de Esp'afia, haSta el 
¡junto ,'dedispóliei'Effi su artículo lÓ que quedará derogada aut-b
rlí.átiCain,eiite el día en' que se 'establezca ur).a comunicación re
gblat'éohel citado Valle: 
'~" ~áifareeidas por él motivo' prinierameÍlt~ dicho la.s causás 
qt inc~m~niclt.ción'antes ,1jl1enc!~nadas, queda justifica!ia la des
l\Paricf\'1ll de,la,snlentadas primas. 
:; Ent~ndlénd'ólo así;" , 

Este Ministerio. de conÍ'ormid~ con lo propuesto 'poI' vues
tra ilustrisima y en aplicación de lo dispuesto en el articulo 10' 
del Real Decreto' de 10 de agosto de 1925, ha acordado que 
a partir de la fecha de la presente Orden ministerial quede sin 
efecto la ,.aplicación de las primas de compensacióÍl por tránsitos 
dE" mercancíaS nacionales para y del Valle dé Arán, estableci
das por el Real Decreto antes mencionado. 

;" Lo que comunIco a V. l, para su' conocimiento y efectos. 
'" ' Dios guarde a V, r. muchos adoso 
~.' M~drid. 15 de marzo de 1960,-P. D,. A. Cejudo. 

xirno, Sr. 'Director general de Aduanas. 

CORRECClON de errat/ts de UlOrde1J, m,inistflrial .de 
16 de marzo de 1960 sobre 'utZlízación ,de efectos timo, 
brados ,a partir de la entmda en, vigor del Texto ,,Re
fundido de la Ley de Timbre; de 3 de mar;:o de',lFJ6Q,_," 

Habiéndose padecido error qe fecha en la inse~ci6n: de I~ 
mencionada drden, publicada en, el «Boletín Oficial del, Es
tado» numero, 71, de fecha 23 'de' mamo de 1960, se rectifica': 
en el sentido de que tanto en el sumarlo como en 'el paiTafo 
final de su parte dispositJva la' fecha que debe figIll'aY.·'e5' la, 
de 16 de marzo de 1960 yno la de 17de-marzo de,'l961l, C(}IJ}O< 
eqüIvocadamente se consignó. 

Al propio tiempo' se 'rectifica error, advertido en lá p:igJ.:" 
na 3642,' primera columna, línea 36, en la 'que en donde ,dice: 
c. .. varia,ble y 'sobre mercancías .. ;» debe decir: « .. , VIl.;t1able'" 
y sobre m~rc¡tderías.:.»- ' , '. . . 
MINISTERIOD,ETRABAJQ 

CORRECCION de Ífrratasdela'ordiniil!9 ae fo'biero 
, de 1960, q¡¡,e aprobaba la' lleglamentación Nar;ional de 

Trabajo en las industrias de PrOducción,' Transforma~ 
ci6n, Transmisión' o Transporte y DistrífnLciÓi¡,de Ener-
gfa 'Eléctrica.' , , " ' 

, . En la citada Reglamentación. publicada, en el «Boletín 00-
cia! del· Estado» número 4~,. de fecha lt .défebrero ~~':¡:96Q;'~, 
han observadp er:rata.sllllJ'teriales~, que:~ deeJt~n<;ls¡'sé;s)lp'-.
satladas en la forma slgUlente:" .,' ,,~ ",:' 

, "Páginá 1933,' s~da ('olll.Iimi, arlí~Ulo,4.o, litiea'ln:'~ón~' 
dice: «a partir ,eré! 1 de 1~o d,e í~59»~ debe 4eclnl«~, Pa.rt4-:, 
del 1 de enero de 1960»" ",',', , ,,', ,'" '. 

Página 1934,segilnda-GolUDll¡a:,Ill',tículo, 6,°" dl:mde: .• diye:, ' 
«Quinta cafegoría, 'l'elefOllÍ$taS, Meritorios o AsP1r¡mtel.llf,d$eJil. 
flgu~r los TelefoIÜStall ,separados' de los Meritori98 ' o. ,A,SPiraÍlt , ' 
tespor il,ná raYI\. ' , , '. ,. " ',"",' l. 

Pá:gina 1935, primera columna. artículo 6.°, donde dice:«Se-o 
gunda ,cf\.tegoría, Oficiales primeros, Ofi<:l,~es segundos" ~YUd:¡¡.n" " 
tes u Oficiares tercetos, Aprelidlces», d~ben.figurar sepai:adqt¡ los,' 
Ayudaqtes. u, Oficiales terceros de los, Aprendices PQr un¡l:'ray~,' 
, Página 1935; primera coluniná,.artículo 6.°, donde d!ce:.«CÚ1J.4~, 

ta categorla, GÚardas. Vigilantes y Serenos, BotoneS, personal-, 
femenino de limpieZa», deben figur¡u-/ separadós los' GuardaS, 
Y~ilántes y serenos de ¡'OS Botpnes y PersolÍal femenino de lim-
pIeza por uns¡ raya., ' " " , " " 
, Página 1935, segUlidá colUmna, artículo 7.°, línea 32, donde 
dice:, J4() V.»; ,rl~edecir! «t!5 .I~V.»." ,', ," ~., : ¡ 

,Página 1937, sagwlda col~. a,rtfculo 9,°, laqefin1clón:--~ 
los TelefoÍliStas deberá entenderse separada de'la de. los ~rb 
torios o Aspirantes por tinariyá,'", " " " ' "', '.. '.' 

Página 1937, segunda. columna, :¡.rtíctilo 10, )~n~66, (lo~d~, 
dice: Jen las ventanillas»; debe decir;.. ,«o en las'yentaliill~s». 

, página,1938,segÜJ;ida eóluÍnna!artfy'ulo 11,: iíp~ 18,d9,Udl} 
dice:, «ereglament¡u-ias»; debe'decir: «r,églamentactas»., . ,', 

Página 1938. segunda rolumna, artículo 11, línea, 2.4"clond~, 
dice: «apertura '.ae ei!!rre»; debe decir~ «Apertura y c~erre». , 

Página 1938" segunda, colUmna, artículo 1!, Un~a 49" dond.e 
dice:' «reposición y fusibles»; debe d,ecir:,«l'~posk19P. de ,fus}blp'slt •. 

Página 1939,primera colU1lll1:,t, articulo!!, ,llj. d,e~ción',de 
Ayudantes u Ofici9.les terceros <l.el?e ,~ptentref;Se .s.ep¡uada4e ll\, , 
de lqs Aprenqices por una, xaya. , ' ", '; " " " " ,." 

J;'ágina ~94;O.primera colllmna,art~cul() 12" l¡l, ~e~~9.~,dE} 
ios 'GuaJ;das, Vigilianj;es y Serep.os ¡l,ebeentende1:se .sepfll;a~ ® 
la de los B'Otones por u~a raya. , . , ' , ~ •. , ' , " 

Página 1940, segunda rolunma, artículo 14, linea 7.&, don.de' 
dice: «potencia instalada en KVA. =», debe suprimirse el Sig-

no =. , 
'Página 1941, primera c:olumna, articulo 19. línea 23, donde 

dice: «defipitiva»; debe decir: «dE"finida». l ,,' 
Página 1943. segunda columna; articulo ~2, 'lme[J.S, 11 y 12l , 

donde dice: «Auxiliares de oficina, Subgrupo 11»; debedédr;' 
«Subgrupo TI, AUxiliares de oficina». ',. 

Página 1944, primera columna. articulo 22, línea 16,' d'blfde 
dice: «Ayudantes y Oficiales terceros»'; .debe decir: «Ayudantes 
u Oficiales terceros». ' ' , 

Página 1945. segunda columna, artículo 23. l~ne11: 29" dónde 
dice: «según la causa que dé origen,»; d..ee deCIr: «segun ,que 
la causa que dé origen». .', 


